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CÓRDOBA, Ü 2 MAR 2016

Elpedidode prórroga del Sr. Prof. Dr. Juan Carlos VERGOTIINI (Leg 19185) de
continuaren el cargo que viene desempeñando como Prof. Titular (OSE) por
concursoen la Cátedra de Clínica Médica 11, UHMI N°1 del Hospital Nacional de
Clínicas;

.
- Que lo informado por la Dirección de Previsión (fs. 9);

- Que El Dictamen de la Asesoría Letrada de esta Facultad( fs 11/12)

- Lo dictaminado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento (fs13);

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDiCAs

RESUELVE

ULO 1°: Autorizar al Sr. Prof, Dr. Juan Carlos VERGOTTINI (leg.19185) a
ar en el cargo de Profesor Titular (OSE) por concurso de la Cátedra de Clínica
11, UHMI N°1 del Hospital Nacional de Clínicas, hasta el 28/03/2019 fecha en la

tence su concurso.-

'CULO2°: Protocolizar, Comunic

EN LA SALA DE SESIONE
CINCO,DlAS DEL MES DE F

y Archivar.-
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